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Se rechaza la demanda por razón del factor territorial, teniendo en cuenta 

que el inmueble pretendido en usucapión se encuentra ubicado en la ciudad de 

Cúcuta del departamento de Norte de Santander, por manera que atendiendo el 

fuero privativo previsto en el artículo 28-7 del CGP, corresponde su conocimiento al 

juez civil municipal de dicha ciudad. 

 

 En consecuencia, se dispone: 

 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia asociada al factor 

territorial. 

 

2. Por Secretaría remítase por intermedio de la Oficina Judicial (Reparto), al 

Juez Civil Municipal de Cúcuta (Norte de Santander).  

 

3. Líbrense los oficios del caso y háganse las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

ESTADO No. _75___ Hoy  __15-12-2021________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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